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INFORME SECRETARIAL. En Barranquilla, veintiuno (21) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario N° 

08001-31-05-010-2010-00316-00, informando que en el expediente se encuentra 

pendiente resolver solicitudes de sucesión procesal y reconocimiento de 

personería.. Sírvase Proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

 

Barranquilla, octubre (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se logra constatar que quien figurara 

como apoderada de la FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera del PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P.- FONECA., Dra. ROSALIN AHUMADA 

RANGEL, presentó renuncia al poder conferido, y que así mismo, en  cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, hizo envío de tal renuncia a los correos 

oficiales de la demandada, a fin de hacer cesar los efectos de obligaciones y 

responsabilidades inherentes al mandato.  

Del mismo modo, se denota que el 6 de septiembre de la presente anualidad la dra 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, actuando en calidad de 

Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con 

NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, 

sustituye poder al Dr. JAIME CLAROS OME, razón por la cual se considera 

procedente el reconocimiento de personería a los apoderados para actuar 

respectivamente como apoderados principal y sustituto. 

Concatenadamente se observa que por incongruencias denotadas en registro civil 

de matrimonio con respecto a la identidad de quien figura como solicitante de 

sucesión procesal, esta agencia el 23 de marzo del año en curso, se abstuvo de dar 

trámite de sucesión procesal y de reconocer personería al Dr JULIO MOLINARES, 

y el 23 de agosto se ordenó oficiar a la NOTARIA 5ta a fin de que allegara 

certificación sobre escritura de corrección de registro civil de matrimonio No 1512 
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del 12 de mayo de 2023, y de igual modo se ordenó a la Sra. Bety Peralta allegar 

paz y salvo del Dr. Rafael Pérez. 

Conforme a lo anterior, se dilucida que 1º de septiembre, la notaria dio respuesta 

a lo solicitado indicando que el 12 de mayo la Sra. Bety Peralta compareció a 

suscribir la escritura pública de corrección de registro civil de matrimonio No 1512 

del 12 de mayo de 2023, lográndose aclarar con ello que el nombre correcto de la 

Sra. Betty corresponde a BETY ESTHER PERALTA DE VILLALBA, tal cual como se 

indica en su cedula de ciudadanía. 

Así mismo se verifica del expediente que el 29 de agosto de esta anualidad, la Sra. 

Bety Peralta ALLEGÒ EL PZ Y SALVO SOLICITADO con respecto al profesional del 

derecho Dr. RAFAEL PEREZ, situación esta que da paso al reconocimiento de 

personería para actuar al DR JULIO MOLINARES, y permite el acceso a la sucesión 

procesal solicitada. 

 Al respecto, es preciso indicar sobre las sucesiones procesales, que el art. 68 del 

CGP, Modificado por el art. 59, Ley Nacional 1996 de 2019, señala:  

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión 

o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 

caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. (…)”  

 

Ahora bien, en una hermenéutica jurídica podemos dilucidar en relación a la 

norma, y al caso mortuorio suscitado, que los herederos en el derecho debatido 

bien pueden comparecer o interpelar para que se les reconozca el carácter de 

sucesor procesal, por lo que en el caso particular, ante el fallecimiento de quien 

figurara como parte demandante resulta menester permitir continuidad al proceso 

con la señora BETY ESTHER PERALTA DE VILLALBA, sin perjuicio de las 

consecuencia que pueda acarrear la no acreditación de sucesión de herederos, toda 

vez que a la presente no se ha justificado de manera integral y con respecto a dichas 

personas, el trámite dentro del proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado dispone:  
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PRIMERO: Téngase como sucesora procesal del finado ADOLFO VILLALBA 

ROMERO (Q.E.P.D), a la señora BETY ESTHER PERALTA DE VILLABA, identificada 

con la C.C. No. 22.405.183 de Barranquilla, en su calidad de cónyuge supérstite, 

y sin perjuicio de la nulidad que pudiera acarrear la no acreditación del trámite de 

sucesión de herederos, conforme lo antes expuesto.  

SEGUNDO: Reconózcase personería adjetiva al DR JULIO MOLINARES 

ECHEVERRIA, identificado con la C.C. No. 8.704.425 de Barranquilla, y T.P. 

No108.584, para actuar en calidad de apoderado de la señora BETY ESTHER 

PERALTA DE VILLABA, según poder conferido. 

 

TERCERO: Acéptese la renuncia deprecada por la Dra. ROSALIN AHUMADA 

RANGEL, en relación al poder conferido por la FIDUPREVISORA S.A en calidad de 

vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL 

Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P.- FONECA, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 del CGP. 

 

QUINTO: Reconózcase personería adjetiva, a la DRA VANESSA FERNANDA 

GARRETA JARAMILLO, identificada con la C.C. No. 1.085.897.821 expedida en la  

ciudad de Ipiales – Nariño, y T.P. No 212.712, quien figura como Representante 

Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 

901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE 

LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA; y así mismo al DR 

JAIME CLAROS OME, identificado con la C.C. No. 89003124 de Armenia, T.P. No. 

219070 del C.S.J, para actuar respectivamente como apoderados principal y 

sustituto de la referida FONECA y la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

 

LA JUEZ 

 

 

 
M.Z  
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